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NOTAS SOBRE EL MOVIMIENTO MUTUALISTA 

EN ESPAÑA 

Por Juan Uña 

Los Montepíos y Mutualidades de Previsión de carácter privado, 
de gran tradición histórica, funcionaban en España con arreglo a la 
Ley de Asociaciones. En la actualidad se hallan regidos por la Ley de 
Mutualidades y Montepíos de 6 de diciembre de 194.1 (B.O. del Estado 
de i6 del mismo) y su Reglamento, aprobado por Decreto de 26 de ma-
yo de 1943 (B.O. del Estado de so de junio siguiente). 

Se consideran Mutualidades o Montepíos las Asociaciones que sin 
ánimo de lucro ejercen una modalidad de previsión de carácter social 
o bengico, encaminada a proteger a sus asociados o a sus bienes contra 
circunstancias o acontecimientos de carácter fortuito y previsible a los 
que están expuestos, mediante aportaciones directas de los asociados o 
procedentes de otras Entidades o personas protectoras. 

Se hallan excluidas de la Ley de 6 de diciembre de 1941 las Enti-
dades de tipo mutualista que ejerzan el Seguro de carácter distinto al 
de Previsión Social, las cuales continuarán sometidas al Ministerio de 
Hacienda con arreglo a la Ley de Seguros de 14 de mayo de 1808 y dis-
posiciones complementarias. Asimismo las Mutualidades aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo continuarán sometidas a su Legislación espe-
cial, constituida esencialmente por el Decreto-Ley de 12 de junio de 
1931, y Decreto de 25 de agosto del mismo año, por lo que se refiere 
al Seguro de Accidentes del Trabajo en la Agricultura y por el Decre-
to Ley de 8 de octubre de 1932 y Reglamento de 31 de enero de 1933, 
respecto al Seguro de Accidentes del Trabajo en la Industria y Orga-
nismos Ministeriales. 

Merece especial mención el régimen de previsión social obligato-
ria que constituyen los Montepíos y Mutualidades Laborales. Su ori-
gen se produjo por exigencia de los capítulos dedicados a "Previsión" 
en las distintas Reglamentaciones Nacionales de Trabajo y hoy cons-
tituye su organización un importante Servicio dependiente del Minis-
terio de Trabajo, del que es Jefe el Director General de Previsión. 
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En el campo de la iniciativa privada pueden ser considerados los 
siguientes tipos de Entidades de Previsión Social: 

Montepíos o Mutualidades de Previsión, entre los que cabe dis-
tinguir por su ámbito de actuación los Nacionales, Interprovinciales, 
Provinciales y Locales. 

Es frecuente la existencia de Cajas de Previsión constituidas por 
Empresas Patronales de carácter mercantil, generalmente Sociedades 
Anónimas, en favor de su personal y que normalmente se sostienen 
con aportaciones del propio personal y de la Empresa matriz. 

Por otra parte, y como consecuencia de la Ley del Seguro Obliga-
torio de Enfermedad, han nacido las denominadas Entidades Colabo-
radoras de dicho Seguro, que revisten en la mayoría de los casos la 
forma de Mutualidades que en su funcionamiento se rigen por dicha 
Ley de 14 de diciembre de 1942 y, en tanto que personas jurídicas, por 
la Ley de Mutualidades de 6 de diciembre de 1941. Sin embargo, aun-
que con carácter excepcional, también tienen la consideración de En-
tidades Colaboradoras del Seguro Obligatorio de Enfermedad algunas 
Compañías Mercantiles de Seguros que practicaban el de Enfermedad 
voluntario con anterioridad a la promulgación de la Ley de 14 de di-
eiembre de 1942. 

Por último, son asimismo Entidades Colaboradoras del Seguro de 
Enfermedad las Cajas de Empresa, así reconocidas. 

La práctica del Seguro Obligatorio de Enfermedad por las aludi-
das Entidades privadas fué consagrada por el Decreto de 2 de marzo 
de 1944. 

Otra modalidad del mutualismo que presenta gran interés es el 
realizado a través de los Montepíos o Mutualidades de Funcionarios 
Públicos, tanto del Estado como de la provincia o el municipio y de los 
Organismos o Corporaciones de Derecho Público. 

Los Organismos de Previsión pertenecientes a la iniciativa priva-
da, más importantes hoy en su colaboración a la obra de los Seguros 
Sociales en España, son las Mutualidades Patronales y las Compañías 
Mercantiles que practican el Seguro Obligatorio dé Accidentes del Tra-
bajo que se rijan por su Legislación especial. 

En el orden corporativo, el título 49 del Reglamento de la Ley de 
Mutualidades y Montepíos se encuentra consagrado a tratar de la fu-
sión entre ellos y de las Federaciones de los mismos En su artículo 37 
se establece que las Entidades de Previsión ingresarán en la Confede-
ración Nacional que en su día se constituya en virtud de disposición 
del Ministerio de Trabajo. 

Como consecuencia de dicho precepto ha sido creada por Orden de 
8 de julio de 1947 la Confederación Nacional de Montepíos, Mutuali-
dades y Entidades Gestoras y Colaboradoras de Previsión Social y apro-
bados, en la misma fecha, los Estatutos por que ha de regirse. Por 
Ordenes Ministeriales de 31 de marzo de 1948 y 24, de junio del mis-
mo año fueron aprobadas las cuotas con que las Entidades confede-
radas han de subvenir a las necesidades de la Confederación y ésta pa-
só a denominarse Confederación Nacional de Entidades de Previsión 
Social. 

Posteriormente, por Orden del Ministerio de Trabajo de 28 de ma-
yo de 1949 (13.0. de 17 de junio siguiente) se reorganiza la Confede-
ración. En su artículo 29 se prevé que estará integrada por las si-
guientes representaciones: Los Presidentes de las Federaciones de 
Montepíos y Mutualidades de Cataluña y Baleares; del Norte de Es-
paña; del Centro de España; de Levante y de las Federaciones del No-
roeste y del Sur, una vez constituidas. Actualmente existen Perlera-
dones en todas las regiones de España excepto en' el Noroeste; en don-
de las Entidades pertenecen directamente a la Confederación, circuns-
tancia que, por otra parte, se dá en el resto de España aún cuando 
pertenezcan al mismo tiempo a sus respectivas Federaciones. 

También forman parte de la Asamblea de la Confederación re-
presentantes de las Mutualidades Tradicionales, de las Mutuas de Ac-
cidentes y de las de Seguro de Enfermedad, de cada una de las Pede-
taciones mencionadas, así como dos representantes de las Mutualida-
des Nacionales de Accidentes del Trabajo y de las Colaboradoras del 
Seguro de Enfermedad deolmbito Nacional y un representante de las 
Mutualidades de Funcionarios Públicos y otro designado por el Minis-
terio de Trabajo. 

Las principales funciones que competen a la repetida Confedera-
ción son las siguientes: 

Asesorar a las Entidades confederadas para que ajusten su régi-
men jurídico, administrativo, financiero y cotable a las normas y dis-
posiciones vigentes. 

Orientar atas Federaciones en el cumplimiento de los fines que, 
a su vez, les encomienda el art. 35 del Reglamento de la Ley de Mu-
tualidades. 

Infundir en las Entidades confederadas un perfecto sentido de 
solidaridad. 

Establecer cuantos servicios fueren necesarios en armonía con los 
que mantengan las Federaciones. 

[ a.]  [ 9 ] 
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Remitir estadísticas al Ministerio de Trabajo. 
Promover la creación de nuevas entidades y fomentar la conser-

vación de las Instituciones Privadas de Previsión Social. 

Por último informar al Ministerio de Trabajo sobre cualquier 
materia relacionada con la Previsión Social y proponerle las disposi-
ciones legales que, a juicio de la Confederación, deban dictarse. 

En la actualidad forman parte de la Confederación, las siguien-
tes Entidades. 

Grupos I y II 

Grupos III y IV 

Grupo V 

Grupo VI 

LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES AGRICOLAS 
EN ALEMANIA 

Por Eduard Pascholt 

Director de la Federación de Cajas del Seguro de Enfermedad 
para los Trabajadores Agrícolas de la República de Alemania. 

Alemania que originalmente era un país agrícola, se ha desarro-
llado en el transcurso de los años en un estado industrial moderno. 
La mayor parte de la población trabajadora esta empleada en la 
industria y en el comercio, a pesar de ello, la agricultura alemana 
es, no obstante, de importancia considerable. Alrededor del 7o% de 
los alimentos destinados a la población de la República Federal se 
obtienen de sus propios recursos y la producción anual agrícola se 
eleva a alrededor de to millones de marcos. 

Aproximadadente s millón de trabajadores están empleados en 
este importante sector de actividad económica, debiéndose añadir a 
los mismos, los miembros de sus familias que les ayudan y cuyo nú-
mero excede al de las personas que no trabajan por su cuenta. 

Los trabajadores empleados en la agricultura están sujetos al se-
guro obligatorio de enfermedad desde una fecha relativamente re-
ciente, es decir, el 19 de enero de 1914 cuando las disposiciones es-
tatutorias del Código del Seguro de Reich relativo al seguro de enfer-
medad, entró en vigor. Sin embargo, en aquellas épocas ya existía 
una protección del seguro contra los accidentes del trabajo (seguro 
de accidentes), y también se habían adoptado medidas para proteger 
la incapacidad y la vejez (seguro de incapacidad). 

En la actualidad, todo trabajador remunerado empleado en la 
agricultura está sujeto obligatoriamente al seguro de enfermedad, 
pensiones y accidentes del trabajo, de modo que están protegidos por 
el seguro en la misma forma que lo están las personas empleadas en 
la industria, artesanía y profesiones. 

La ley incluye en su definición de la agricultura, la jardinería, 
viticultura, pesca interior y la apicultura. Las actividades foresta-
les están asimiladas a la agricultura. Toda persona empleada en es-
tas ramas de actividad son miembros de las cajas de enfermedad pro- 

111 

Biblioteca
Rectángulo

Biblioteca
Rectángulo


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32



